PLAN DE DESARROLLO DE LA 
FACULTAD DE MEDICINA
2004-2013
	4. PROGRAMA DE VINCULACIÓN Y DIFUSIÓN

	Objetivo general
Enlazar las acciones de la Facultad de Medicina con el sistema de salud y las necesidades de salud de la población, así como propagar el conocimiento. 
SUBPROGRAMA 4.1: VINCULACIÓN
4.1.1 Objetivo
Fortalecer el vínculo con el sistema de salud, las instituciones educativas y la sociedad.
4.1.2 Acciones
1. Participar en el establecimiento de políticas y acciones de salud, así como en la evaluación de las mismas. 

2. Realizar estudios técnicos sobre políticas y programas de salud. 

3. Organizar y desarrollar un seminario interinstitucional de servicios de salud. 

4. Ofrecer al sector salud servicios de asesoría para la mejora continua de la calidad y registrar a la Facultad como organismo evaluador y acreditador de instituciones de salud. 

5. Favorecer que los médicos y especialistas extranjeros que deseen ejercer en territorio nacional obtengan su licencia mediante exámenes rigurosos y el cumplimiento del servicio social. 

6. Ampliar la presencia geográfica llevando los estudios y las investigaciones a los sitios donde sean necesarios por medio de programas de asesorías. 
7. Participar activamente en la educación para la salud de la población en las comunidades y grupos que lo requieran. 

8. Establecer programas de vinculación con diferentes instituciones de salud, escuelas y universidades que permitan el desarrollo de acciones comunitarias. 

9. Favorecer la participación de académicos y alumnos en programas de intercambio académico con instituciones nacionales y extranjeras. 

10. Promover la realización conjunta del examen de especialidad de la Facultad de Medicina y del Consejo de Especialidad respectivo. 

11. Establecer un sistema de educación médica continua de cobertura nacional. 

12. Establecer un sistema de formación de docentes de medicina a nivel nacional. 
13. Ofrecer cursos innovadores y creativos que satisfagan las demandas de la sociedad. 
14. Crear una red de ex alumnos afiliados a la UNAM que los mantenga vinculados a las actividades y programas de la Facultad. 

15. Establecer programas autofinanciables de vinculación que permitan tener presencia nacional. 

16. Consolidar las unidades mixtas de servicio de alta calidad para que respondan a las necesidades de salud de la población, participen en proyectos docentes y de investigación y generen recursos extraordinarios. 
17. Generar un banco de asesores expertos en diversas áreas relacionadas con la administración de los servicios de salud y la enseñanza de la medicina. 

18. Establecer los mecanismos para incrementar la captación de recursos extraordinarios. 

4.1.3 Recursos
1. Personal académico. 

2. Expertos en mercadotecnia, venta de servicios, obtención de donativos, fondos concursables y manejo de recursos. 
3. Recursos financieros y materiales. 

4.1.4 Resultados
1. Vinculación eficiente con el sector salud. 

2. Vinculación con los poderes de la nación. 

3. Fluidez en el ingreso de recursos financieros. 

4. Intercambios académicos permanentes y de alto nivel. 

5. Unidades de servicios efectivas y autosuficientes. 

6. Red de ex alumnos. 

7. Red nacional de educación médica continua. 

4.1.5 Evaluación
1. Acciones conjuntas con el sector salud. 

2. Actividades con el H. Congreso de la Unión. 

3. Contratos con el sector salud y la industria. 

4. Actividades de educación para la salud. 

5. Intercambios académicos. 

6. Cursos de educación médica continua. 

7. Ingresos extraordinarios. 

4.1.6 Responsables
1. Dirección de la Facultad. 

2. H. Consejo Técnico. 

3. Secretarías. 

4. Coordinaciones. 

5. Departamentos académicos. 

6. Comité de Vinculación. 

SUBPROGRAMA 4.2: DIFUSIÓN
4.2.1 Objetivo
Propagar el conocimiento, actividades y productos en el sistema de salud, las instituciones educativas y la sociedad.
4.2.2 Acciones
1. Difundir los programas de pregrado y posgrado en preparatorias y universidades del país. 
2. Contar con una página web actualizada que incluya los avances en salud, educación médica, educación para la salud y divulgue los resultados de sus investigaciones. 

3. Contar con un grupo de expertos en aquellos procedimientos de difusión que permitan tener presencia nacional. 

4. Aumentar la producción y la calidad editorial. 

5. Impulsar la difusión electrónica de las actividades y productos de la Facultad. 
6. Incrementar la presencia de la Facultad en los medios de difusión masiva. 

7. Difundir programas de educación para la salud con base en conocimientos generados a partir de investigaciones recientes a través de los medios de comunicación masiva, multimedia y otras tecnologías. 

8. Establecer los criterios de calidad y los mecanismos para la distribución de la información generada en la Facultad. 

9. Fortalecer la difusión de las acciones y logros académicos de la Facultad al interior de la misma. 

4.2.3 Recursos
1. Recursos financieros, humanos y materiales. 

2. Sistema de producción y reproducción de materiales. 

3. Red de computo. 

4. Expertos en informática y difusión. 

4.2.4 Resultados
1. Programas de difusión con el sector salud, instituciones educativas y la sociedad. 

2. Difusión amplia de los programas, actividades y productos. 

3. Publicaciones numerosas, diversas, de alta calidad y de difusión extensa. 

4.2.5 Evaluación
1. Actividades sistemáticas de difusión realizadas. 

2. Número de actividades realizadas de educación para la salud. 

3. Número de publicaciones. 

4.2.6 Responsables
1. Dirección de la Facultad. 

2. Secretarías. 

3. Coordinaciones. 

4. Departamentos académicos. 

5. Secretaría Administrativa.
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